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El documento que ahora se presenta constituye el nuevo Plan
General de Ordenacién Urbanistica de Puerto Real, producto de la
revisién del Plan General Municipal de 1994 y de su adaptacién a
la Ley 7/2002 de Ordenacién Urbanistica de Andalucia. En los
apartados de este capitulo se recoge de forma resumida la
evolucién de la documentacién que lo ha ido constituyendo en las
distintas fases de su redaccién: Avance de planeamiento de fecha
20 de octubre de 2005; Documento de aprobacién inicial de 30 de
marzo de 2007; Documento de adaptacién al informe de incidencia
territorial de fecha 20 de mayo de 2008; Documento de aprobacién
provisional de fecha 9 de marzo de 2009 y de aprobacién
definitiva, segin la Resolucién de la Comisién Provincial de
Ordenacién del Territorio y Urbanismo de 28 de julio de 2009.

A partir de la citada Resolucién se elabora el Documento de
Cumplimiento que completa y subsana las determinaciones
sefialadas en la misma en los fundamentos tercero y cuarto, y que
una vez aprobado se considerard vigente tras la publicacién de las
Normas Urbanisticas. Asimismo en el apartado 1.3_el proceso de
participacién piblica, de este documento se recoge en detalle los
resultados de las diferentes exposiciones publicas y la contestacién
a los informes recibidos de los Organismos de la Administracién con
competencias en el territorio.

A modo de introduccién y en primer lugar se reproducen del
documento del Avance las cuestiones previas alli recogidas, que se
iniciaban sobre la consideracién del Plan General en la legislacién
urbanistica, desde los Gltimos 50 afios, y como constituye el
necesario referente para definir el régimen juridico y el contenido de
la propiedad del suelo en el municipio, lo que encuentra con
frecuencia la dificil tarea de su adaptacién a la realidad.

No hace falta por tanto insistir en la importancia de un diagnéstico
certero de los problemas y de un amplio consenso en los objetivos
como pasos necesarios para conseguir un documento que
establezca un marco fisico adecuado para la resolucién de los
mismos. Pero eso no es todo, ya que también se ha constatado, en
numerosas ocasiones, cémo los problemas aparecen mds en la
gestién que en el planeamiento y que este Ultimo ademds de
necesario es el que puede facilitar y propiciar la gestién o en otros
desgraciados casos, imposibilitarla.

De la situacién actual también se destacaba la compleja situacién
derivada de la superposicién de afecciones que ha producido sobre
el territorio la extensa legislacién o las propuestas de planificacién

sectorial aparecidas en las dos dltimas décadas y de la que también
el planeamiento urbanistico participa directamente. Todo ello
constituye el marco donde la idea del plan omnimodo de ofros
tiempos cada vez resulta menos posible y que la consecuencia de
todo ello estd resultando como un forzado "patchwork" en el término
municipal donde cada nueva pieza se encaja a costa de ofras, sin
solucién de continuidad.

También en esta introduccién se podrian plantear otras cuestiones
pendientes de debatir y que ahora parece ser que no estdn muy de
moda, sobre la ciudad construida y el derecho a la ciudad, que la
sociologia urbana tiene ya bien estudiados. También cabe la
reflexién que puede hacerse, respecto a la consideracién del suelo
como bien comin y su relacién con el precio de la vivienda, que
como producto final es el que encarece el del suelo y no al revés.
Todo ello sin olvidar los planteamientos relativos al dilema
crecimiento/renovacién y lo que puede considerarse como una
politica urbanistica que el sector inmobiliario considera
antiecondmica y donde, entre ofras cosas, no se contabiliza la
economia social que supone para el conjunto de los ciudadanos.

A esta compleja situacién también contribuyen las ideas que sobre
la ciudad "difusa" o de la expansién urbana en las dreas
metropolitanas cada vez se presentan con mds asiduidad y que
puede comprobarse con la simple constatacién de la realidad
diaria, cémo va ganando terreno respecto a los modelos ya
conocidos de las ciudades europeas.

En nuestro caso en la ciudad Bahia de Cédiz y cudles son los limites
de la misma, con independencia de los términos municipales, es el
gran tema pendiente de la ordenacién territorial y urbanistica de los
préximos afos para los municipios que la integran. No es posible
abordar sin mdés el planeamiento urbanistico sin la previa definicién
de los elementos comunes a nuestro entorno, asi como es preciso
abordar buenas prdcticas a favor de la sostenibilidad urbana, al
menos que procuren corregir las tendencias antes apuntadas. La
innovacién en el planeamiento no consiste en hacer las cosas de
modo diferente, sino en plantearse objetivos nuevos, mds coherentes
ambiental y socialmente.

Sobre la ordenacién territorial la aprobacién, en octubre de 2004,
del documento del Plan de Ordenacién del Territorio de la Bahia de
Cédiz, POTBC, deberia entenderse como un paso de gran
trascendencia en el proceso de clarificacién y coordinacién de todo
lo anterior en cuanto al modelo territorial. La situacién de algunos
temas comunes y la falta de respuesta a los problemas ya
enunciados en el Documento de coordinacién de 1982, ya estd
pasando su factura a corto plazo y a todos los ciudadanos de la
Bahia.

En estos momentos y mds desde la sentencia del Tribunal Superior
de Justicia, anulando la citada aprobacién aunque recurrida ante el
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Tribunal Supremo, no es posible adivinar los resultados de las
propuestas y determinaciones que resultaban vinculantes del
POTBC. Todo ello con independencia de que por ahora no se ha
producido el necesario impulso desde la Consejeria de Obras
Piblicas y Transportes de la Junta de Andalucia, como
administracién directamente implicada en su gestién o de los
Ayuntamientos de los municipios de la Bahia. Encontrdndose
también pendiente la adaptacién al Plan de Ordenacién del
Territorio de Andalucia en cuanto a su dmbito con la incorporacién
del municipio de Jerez de la Frontera, lo que supondria en la
préctica la necesaria nueva formulacién.

En el caso del municipio de Puerto Real las cuestiones a resolver
desde el planeamiento urbanistico encuentran en el medio fisico sus
limitaciones y también sus indudables oportunidades. A partir de
esa primera conclusién y teniendo en cuenta los andlisis realizados
de la situacién actual, la relacién resumida de los asuntos
pendientes y a resolver con el nuevo plan ha sido la siguiente:

- En la ciudad existente: completar la accesibilidad, el
reequilibrio de usos y la autosuficiencia de equipamientos
por sectores.

- Ocupar adecuadamente con un proyecto de nueva ciudad el
drea de reserva de suelo comprendida entre la variante de
la A-4 el FFCC y el camino del Olivar.

- Completar el cinturén verde del nicleo urbano principal y su
conexién a fravés de la red de vias pecuarias -futuro
parque de las Cafadas- con los espacios naturales y los
espacios libres ya existentes o los propuestos con cardcter
metropolitano.

- Enlazar el nicleo principal con el Barrio de Jarana, territorio
previsto para las futuras extensiones, con las evidentes
limitaciones fisicas que ya tiene pero con la accesibilidad
garantizada, red viaria y FFCC.

- "Domesticar" las infraestructuras, las ya existentes y las que
por ahora se encuentran en proyecto.

- Solucionar viable, ecolégica y sosteniblemente en definitiva,
los procesos de los asentamientos en el resto del t#érmino
municipal.

- Diversificar la economia. El empleo como reto. Los suelos
necesarios: situacién, superficies, compatibilidades y su
gestion.

- La vivienda. Programar la vivienda de promocién publica.
Las demandas de la Bahia. 3Hasta dénde?

- las politicas transversales para un desarrollo sostenible: el
transporte pdblico, el ahorro energético, el ciclo completo del
agua, los residuos sélidos, los niveles sonoros, ...

La oportunidad y necesidad de la revisién del Plan General, se
puede situar entre la realidad contrastada de los datos bésicos y la
situacién legal del planeamiento vigente, cuando se cumplen las
circunstancias previstas para su revisién. Ademds esta revisién
coincide con la oportunidad, ya manifestada, de su adaptacién a la
nueva legislacién urbanistica, la LOUA, y a las determinaciones del
planeamiento territorial, el Plan de Ordenacién del Territorio de la
Bahia de Cdadiz, asi como a las determinaciones del POTA tal como
se ha puesto de manifiesto con anterioridad y a las observaciones
de los informes sectoriales que se han recibido sobre el documento
anterior.

En definitiva se reitera la confianza de que el planeamiento
urbanistico pueda servir a los ciudadanos de Puerto Real, que
forman una parte cada vez més importante de la ciudad Bahia de
Cédiz, en la mejora de su calidad de vida ciudadana y que se
oriente a un futuro sostenible para todos, se establece la base de los
criterios para abordarlo y la finalidad del mismo, lo que se puede
resumir en lo siguiente:

- En primer lugar el planeamiento constituye una nueva
oportunidad de actualizar el conocimiento de la realidad de
Puerto Real, desde los estudios sobre el medio fisico a los
aspectos socio econdmicos, las aspiraciones y demandas
ciudadanas. Todo ello debe considerarse como el primer y
obligado paso para la toma de decisiones responsables.

- El planeamiento urbanistico debe regular los procesos y
orientar las actuaciones estableciendo un marco fisico
adecuado a las distintas actividades urbanas presentes en el
término municipal.

- las determinaciones vinculantes, lineas objetivos a largo
plazo, deben coexistir con la flexibilidad precisa para una
gestién urbanistica dgil y con un programa de actuacién con
un plazo méximo de diez afios, revisable por cuatrienios.

- Adecuar el plan a las nuevas formas de gestién. El proceso
de concertacién  significard la  coordinacién inter-
administrativa en las propuestas derivadas del planeamiento
sectorial y en las actuaciones programadas. La necesaria
participacién del sector privado, los derechos y las
obligaciones.

- Ademds de adecuarse al planeamiento ferritorial debe
reconocerse la especifidad de cada plan. En el caso de
Puerto Real y su relacién con los restantes municipios de la

PUERTO REAL
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Bahia, a partir de los problemas comunes, es preciso
diferenciar entre los propios y los afadidos.

- Reconducir los procesos ya iniciados de Aletas, Universidad,
Cabezuela y Villanueva. Cémo dar forma a planes tan
diversos en los contenidos, con el Unico nexo de pertenecer
al mismo término municipal. la suma de planes parece
obligada respecto al plan omnicomprehensivo de otros
tiempos.

El grado de ejecucién del actual Plan General, su adaptacién a la
legislacién vigente, el diagnéstico ambiental de la Agenda Local 21
de Puerto Real y las tendencias de poblacién, vivienda y actividad
econémica en el dmbito de la Bahia son los pardmetros bdsicos de
referencia para la revisién.

La polarizacién en el municipio de fenémenos metropolitanos, en
especial la atraccién de nuevos residentes por saturacién de los
municipios colindantes y la dotacién de espacios libres,
infraestructuras de comunicaciones y suelos estratégicos para la
expansién industrial, justifican dmbitos de andlisis que varian desde
el estrictamente local al subregional de la Bahia, en especial el de
su tridngulo urbano interior.

El conocimiento exacto de las circunstancias en que se acomete la
revisién del PGOU es la base de partida. La alteracién fisica o
juridica de ese punto de partida es inevitable, durante el periodo de
vigencia del Plan o incluso durante su redaccién. Por tanto, solo la
realimentacién de informacién y el contraste de propuestas permite
minimizar los desajustes entre la capacidad de acogida del territorio
y los usos y actividades a proponer.

La claridad se obtiene atendiendo a la vocacién natural del territorio
y sus méritos de conservacién, plasmando un modelo que sustancie
la integracién de lo urbano y lo rural con especial atencién a riesgos
naturales. Llos mdrgenes de incertidumbre derivados de
negociaciones en curso y actuaciones privadas han de ser acotados
e incorporados al modelo.

La permanencia se deriva de la sujecién a la base juridica, marco
legal y planificacién superior, definiendo las determinaciones
administrativas sectoriales de aplicacién y las potestativas del Plan,
que se cefiirdn a la viabilidad de su ejecucién por la administracién
local, con grado de concrecién flexible en funcién del horizonte
temporal.

La economia es consecuencia de lo anterior, pues los conflictos
planteados por el medio fisico o el juridico deben minimizarse en
origen, obviando costosas medidas correctoras y litigios
administrativos. Por su parte, la informacién, andlisis y diagnéstico
aplicardn economia expresiva a la amplia informacién disponible,
haciéndola operativa en la definicién e implementacién de los
estructurantes bdsicos y mdrgenes de actuacién en el modelo de
ciudad actual y en el propuesto por el Avance, y delimitando el
dmbito de actuacién positiva del Plan en el municipio y en su
contexto territorial.

2

El municipio de Puerto Real se encuentra a orillas del océano
Atldntico, en el centro de la conurbacién litoral gaditana que se
extiende desde Sanlicar hasta Conil. El extremo occidental del
término, el Bajo de la Cabezuela, constituye la cesura entre los
senos interior y exterior de la Bahia de Cédiz. Junto a esta
centralidad fisica en la Bahia, Puerto Real comparte con San
Fernando una posicién central en el esquema polinuclear de la
aglomeracién, aunque desde la construccién del Puente Carranza y
la autopista, el punto de  conexién de Cédiz con la costa Noroeste,
Jerez y el valle del Guadalquivir es Puerto Real. Actualmente, la
variante de los Puertos elimina la travesia de El Puerto, haciendo de
Puerto Real la ciudad mejor comunicada de la Bahia por
convergencia de la red de transportes; carreteras nacionales,
autopista, red ferroviaria, portuaria y ofros viarios de menor rango,
con carencia aeroportuaria atenuada por la proximidad del
aeropuerto de Jerez.

Puerto Real es por tanto piedra angular de una aglomeracién
singular en la red europea de ciudades, incluida entre los enclaves
con potencialidad merced a su posicién entre dos mares y dos
continentes. Las infraestructuras portuarias y su conexién fisica y
funcional con su hinterland del valle del Guadalquivir y
Extremadura contrapesan la excentricidad de la aglomeracién
respecto a los ejes urbanos mds dindmicos y respecto al ferritorio
provincial.

La debilidad del eje litoral, donde destaca la desconexién
ferroviaria de las dos bahias, caracteriza el tridngulo tecnolégico
andaluz constituido por Sevilla, Mdlaga y la Bahia de Cédiz, ésta
dltima con Puerto Real como soporte fundamental del empleo y la
actividad en este extremo del predominante eje del Guadalquivir.

Los 38.325 habitantes, a finales del afio 2005, distribuidos sobre
194,5 Km2, suponen un 8,92 % de la poblacién de la Bahia en
contraste con el 12,7% del empleo comarcal radicado en Puerto
Real. Con una densidad de poblacién de 196,54 habitantes por
km2, la menor del litoral y solo superior a la del extenso termino de
Jerez, sus 9266 viviendas acogen una poblacién que, segin datos
de empleo de 1993, se dedicaba en un 0,14% a la agricultura y
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pesca, porcentaje minimo en la aglomeracién junto con Cédiz, a la
industria en un 57,18 %, el méximo del entorno aunque la
construccién en Chiclana indicaba un 55,19%, y a los servicios en
un 42,68%, préximo al 44,61% que presentaba Chiclana en 1993.

La caracterizacién funcional de las ciudades de la Bahia puede
resumirse asi:

- Cédiz, administracién y servicios.

- Puerto Real, industria

- El Puerto de Santa Maria equilibra industria, servicios y
administracién

- San Fernando, actividad e industria militar

- Chiclana, construccién y turismo.

En cuanto a la caracterizacién poblacional de las ciudades de la
aglomeracioén, se resume en este cuadro:

CIUDAD POB.ABSORBIDA(1) TASA CRECICIMIENTO_1991-01 DENSIDAD

Cadiz 12,19 2,12 12.894
Chiclana 5,46 +1,39 306
El Puerto 6,76 10,37 492
Puerto Real 3,15 +0,41 196
San Fernando 7,78 +0,60 2.937

(1) con respecto al total provincial
Fuente: Plan de Ordenacién del Territorio.

Hay que destacar que Cdadiz y San Fernando, con el 25% de la
superficie, albergan al 70% de la poblacién de la Bahia. Junto con
Puerto Real forman un triangulo urbano que concentra el 70% de la
actividad y la movilidad de la aglomeracién  El conjunto de estas
tres ciudades ocupa el primer lugar en la estructura urbana
provincial, cumpliendo la regla rangotamafio y soslayando en la
practica la dualidad estadistica apreciable en la cispide de la
jerarquia urbana provincial, inducida por lo reducido del t#érmino
municipal de Cédiz.

3

La excavacién Pleistocena del estuario del Guadalete en el triangulo
Arcos-Rota-Sancti Petri y la presencia de la Isla de Leén y Cdédiz
favorecieron la colmatacién marismefia del sur del estuario y la
profunda excavacién de la bahia exterior. Durante el holoceno, los
avances y retrocesos marinos modelaron glacis, terrazas marinas y
fluviales, y la dindmica fluvio-marina generé las barras arenosas de
Valdelagrana y del Rio San Pedro, emergiendo sus marismas.

Cédiz y Puerto Real se encuentran a orillas de ambos senos de la
Bahia, con umbral en el Puente Carranza. Las marismas del Rio San
Pedro, contiguas a la Bahia exterior, interrumpen la conurbacién
urbana del litoral conectando el medio marino con la campifia a
través del valle del Guadalete. En menor medida, el Zurraque
constituye otro corredor faunistico orientado hacia la campifia de

Medina Sidonia. Ambos cauces aislan el nicleo de Puerto Real,
individualizéndolo en la conurbacién litoral y comunicando el
medio marino y el Parque Natural de la Bahia con la orla
endorreica de la Reserva Natural de las Lagunas de Cédiz a través
de las cafadas y los bosques-isla.

La biodiversidad albergada por los Espacios Naturales Protegidos
no constituye catedrales en el desierto, pues el conjunto del término
presenta numerosos enclaves con presencia de endemismos
vegetales y faunisticos como Thymus albicans y Chamaeleo
chamaeleon, a los que se unen 29 de las especies vegetales
amenazadas en el litoral gaditano, y las 31 especies de
herpetofauna presentes en la provincia de Cadiz.

La campifia alberga cadenas tréficas completas hasta el nivel de los
superpredadores, al ser drea de campeo de éguilas imperiales
procedentes de Dofiana. Ademds, abundan otras aves esteparias
de menor envergadura.

El sistema natural municipal forma por tanto un conjunto complejo y
complementario en buen estado de conservacién. La excepcional
riqueza de su ictiofauna, avifauna y herpetofauna, la presencia de
especies emblemdticas y la conservacién del hébitat litoral, que en
ofros municipios con mayor aptitud balnearia han sido urbanizados,
permiten a Puerto Real presentar una gran riqueza natural,
equilibrada e interconectada a través de todo el término, con
paisajes litorales excepcionales y entornos forestales y agricolas
complementados mutuamente en paisajes rurales sobresalientes, si
bien los tendidos eléctricos y el ruido del tréfico viario son impactos
a afadir al principal factor de deterioro del medio, la proliferacién
de infraestructuras de transporte, que junto a las de abastecimiento
fragmentan el territorio con repercusiones sobre la estructura urbana
y natural.

Sin dnimo exhaustivo, a continuacién se relacionan los principales
dmbitos funcionales con incidencia en el territorio municipal.

- Puerto Bahia de C4diz y drea de influencia. Zona Maritima
del Estrecho
- Tridngulo tecnolégico andaluz: Cédiz, Sevilla y Mdlaga
- Foreland industrial; NAVANTIA, Dragados Off. y AIRBUS
- Ejes urbanos del Guadalquivir y Guadalete.
- Aglomeracién urbana Bahia de Cédiz:
_Acceso a Cédiz.
_Eje Industrial de la cabezuela y tridngulo urbano de
la bahia inferior.
_Eje Jerez-Bahia (Carretera de El Portal)
_Conexién Paterna-los Barrios

PUERTO REAL
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En el dmbito financiero y tecnolégico, hay que destacar el
importante papel de las transferencias efectuadas por la
administracién a través de los fondos FEDER y del CSIC (Universidad
de Cé&diz), cuya evolucién serd decisiva y se incluye entre los grados
de incertidumbre a considerar en funcién de los ciclos econémicos:

- Plazos de plasmacién de planes y proyectos

- Localizacién de infraestructuras previstas

- Localizacién de reservas a largo plazo

- Evolucién del mercado de vivienda en la Bahia
- Riesgos naturales y deterioro medioambiental

Por Gltimo, no menos compleja es la realidad juridica, como se
refleja en la multiplicidad de legislacién y administraciones
concurrentes reflejadas en los anexos correspondientes:

- Complejidad legal
Inventario de legislacién concurrente:
_Urbanfstica y sectorial
_Ambiental
- Complejidad administrativa
Inventario de administraciones competentes:
_Urbanismo y ordenacién del territorio
_Servicios pUblicos

El inicio de la revisién del Plan General de Puerto Real y su
adaptacién a la Ley de Ordenacién Urbanistica de Andalucia,
constituye una inmejorable ocasién para reflexionar sobre todo lo
relacionado con el urbanismo y los resultados del planeamiento
municipal en estas dos Gltimas décadas. Asi mismo es el momento
de volver a debatir sobre el modelo territorial y de establecer las
bases de una estrategia para su futuro desarrollo.

Para ello y como primer documento de andlisis, se expuso
pUblicamente el informe previo elaborado en 2003, con la
necesaria actualizacién hasta marzo de 2004, para que sirviera de
punto de partida en el proceso de la revisién y de invitacién a la
participacién poblica, durante todo el proceso. La publicacién del
mismo, también en la pdgina Web del Ayuntamiento desde el
29/04/2004, abrié la posibilidad a todos los interesados a que
presentasen sus iniciativas, en orden a identificar la necesidad o
procedencia de las actuaciones urbanisticas, del modelo territorial y
de cuantas sugerencias en esta etapa se considerasen oportuno
realizar.

La aprobacién y exposicién piblica del Avance de planeamiento,
asi como el andlisis de las sugerencias presentadas, constituyé la

efapa de mayor trascendencia en cuanto a la participacién. De todo
ello se da cuenta en el apartado de esta Memoria, 1.3_El proceso
de participacién piblica.

La situacién estratégica del municipio en la aglomeracién urbana de
la Bahia de Cédiz y la acumulacién de servidumbres obligan al Plan
a mejorar la insercién de Puerto Real en la Bahia, sin olvidar que el
sujeto de planificacién es el municipio en si mismo, dotado de
légica territorial propia derivada de pautas de ocupacién del
territorio singulares. Ademds, el PGOU debe abordar a escala local
situaciones imperceptibles para otras administraciones, por lo que el
modelo de ciudad a proponer debe cumplir con las determinaciones
de rango superior y, sobre todo, con las aspiraciones de la
poblacién promoviendo el tejido socioeconédmico local.

En este didlogo entre la poblacién y el territorio deben desglosarse
los niveles de transformacién de la realidad, atribuyéndose siempre
la gestién al nivel mas pegado a la tierra que sea posible, esto es,
a los ciudadanos mismos y a las entidades por ellos constituidas,
siendo la subsidiaria actuacién municipal garantia de la
homogeneidad del conjunto.

El territorio, especialmente el litoral, ha de ser considerado un
recurso natural por sus caracteristicas de utilidad y escasez. Su uso
racional debe al menos atenuar los perjuicios implicitos al
desequilibrio existente en la relacién entre lo urbano y lo natural,
objetivo modesto pero imperativo ante la necesidad de afrontar un
desastre natural global inducido por la cultura urbana. En este
sentido, la vocacién natural del suelo no urbanizable ha de ser
considerada independientemente de su potencial urbano, y este, en
su caso, ha de ser complementario con el del conjunto de la Bahia
para multiplicar el aprovechamiento del espacio litoral.

La superposicién de redes metropolitanas y locales induce fricciones
entre estas. El Plan General debe articular un conjunto funcional en
el &mbito de su competencia garantizando parcial 'y
simultdneamente la funcionalidad de la aglomeracién urbana de la
Bahia, donde el crecimiento de la poblacién desborda limites
municipales imprimiendo un dinamismo de escala metropolitana a
espacios ya tensionados por el fenémeno turistico.

Es por ello fundamental ser doblemente prudentes, previendo tanto
un desbordamiento del suelo residencial propuesto como cambios
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de tendencia que puedan contraer la demanda en un sector tan
imprevisible como el de la construccién. Se impone por tanto un
modelo flexible en la dimensién espacial y en la temporal, que
permita un crecimiento ordenado, espaciado y pausado, en el que
la imagen final no implique un horizonte minimo de funcionalidad
del conjunto, que debe ser viable y revisable en funcién de su
evolucién, desde el primer dia hasta cumplir su plazo de vigencia
cumpliendo integramente los objetivos cualitativos exigidos por la

LOUA:

- Integracién en planeamiento territorial

- Puesta en valor de la ciudad consolidada

- Proteccién del centro histérico

- Integracién de nuevos desarrollos

- Funcionalidad de las infraestructuras

- Proteccién del litoral

- Preservacién de zonas de riesgo o con valores culturales,
naturales y paisajisticos

- Mantener tipologias y edificabilidades preexistentes salvo su
inadecuacién.

- Atender la demanda de vivienda social y ofros usos de
interés publico, garantizando su proporcionalidad con usos
lucrativos.

- Distribuir equitativamente dotaciones y equipamientos en el
territorio, asegurando funcionalidad y accesibilidad.

La sostenibilidad, entendida como la capacidad de satisfacer las
necesidades actuales sin deftrimento de la capacidad de
generaciones venideras para satisfacer las suyas, es expresién de
solidaridad espacial y temporal, con consideracién no utilitaria de
la naturaleza y respeto de las tasas de renovacién de recursos y de
asimilacién de efluentes por el medio. Su grado de éxito consiste en
el grado de preservacién del tejido social y la calidad de vida de
la poblacién en su territorio. El fracaso implica deterioro ambiental
y emigracion.

La piedra angular de la sostenibilidad es la integracién ambiental
de las actividades, en desarrollos urbanisticos, disefio de proyectos
y gestién empresarial. Tanto mds cuando el sector medioambiental
es creador de empleo y renta, incrementando la competitividad y la

calidad de vida.

Partiendo del principio "el que contamina, paga", la evolucién
hacia su expresién positiva, "el que conserva, cobra" es aun

incierta. Sin embargo, la internalizacién empresarial de costes
ambientales es irreversible, incentivando el reciclaje y la prevencién
en origen de la contaminacién. Los avances en concienciacién
ecolégica han dado lugar a la expresién "lo verde vende". A otro
nivel, el marketing ecolégico es primordial en el mercado de
ciudades. Calidad ambiental es calidad de vida, productiva y
comercial. Lla suma de estos conceptos interdependientes es la
ciudad sostenible, que es aquella que se adapta a la incertidumbre
alcanzando la flexibilidad necesaria para evolucionar sin generar
conflicto social.

El término municipal de Puerto Real pertenece al dmbito de la
aglomeracién urbana de la Bahia y reproduce a escala algunas de
sus pautas de ocupacién del territorio, desde la articulacién
polinuclear inicial a la colmatacién urbana del litoral y la
parcelacién del interior, con destacada presencia de redes viarias y
de abastecimiento que fragmentan aun mds el territorio.

Un somero andlisis DAFO del medio fisico, del socioeconémico y de
la multiplicidad de afecciones, expectativas, aspiraciones sociales e
imperativos legislativos y de planeamiento de rango superior,
permite individualizar dreas de estudio para las que el equipo
redactor presentard propuestas detalladas, armonizadas en un
conjunto que trasciende el d&mbito local, pues la asuncién y
desarrollo del esquema territorial del POTBC implica la complecién
del arco urbano y natural de la Bahia, determinando su grado de
equilibrio respecto al sistema natural y el sistema andaluz de
civdades.

A partir de estas primeras conclusiones del andlisis realizado, ver
tabla adjunta, se procedié a elaborar la informacién y su
diagnéstico que se resume en los apartados correspondientes de la
Memoria de informacién.

Para la redaccién de la revisién del Plan General y su adaptacién a
la Ley 7/2002, el Ayuntamiento de Puerto Real solicité y obtuvo la
colaboracién econémica de la Consejeria de Obras Piblicas y
Transportes de la Junta de Andalucia, segin el programa de
subvenciones en materia de planeamiento urbanistico que contiene
la Orden de Ayudas a las Corporaciones Llocales de fecha
27.10.2003. Asi mismo a través del Instituto de Cartografia de
Andalucia se ha dispuesto de la cartografia del término municipal,
a escala 1:5.000 y de las dreas urbanas a escala 1:2.000

DEBILUDADES
Fragmentacién y
desconexién del medio
natural.

Poca poblacién en
contexto Bahia
Fragmentacién urbana

Polarizacién litoral

Escaso espacio y turismo
balneario.
Monocultivo industrial

AMENAZAS

Desnaturalizacién rural

Polarizacién del
crecimiento de la Bahia
Descoordinacién
administrativa

Hipertrofia viaria y
fragmentacién territorial

Parcelacién irreversible

Riesgos tecnolégicos,
vertidos e incendios

FORTALEZAS
Pasillo ecolégico litoral-
campifia. Diversidad
paisaje.
Sistema natural y de
espacios libres
Capacidad de acoger
poblacién y actividades

Posicién central en viario
y FFCC. de Bahia y
provincia
Casco histérico y paseo
maritimo
Equipamientos docentes
y deportivos.

OPORTUNIDADES
Pulmén de la Bahia.

Crecimiento residencial
ordenado
Complecién singular del
arco urbano y natural de
la Bahia
Distribucién y
recualificacién de flujos
metropolitanos.
Conexién Bahia-JerezLos
Barrios
Vértice industrial,
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andaluz
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Medio fisico. Sintesis informacién

Coordinacién de las propuestas de ordenacién en las dreas

de estudio y del documento del Avance de planeamiento.

Propuestas en las dreas de Aletas y de la Integracién urbana del
ferrocarril

Sintesis informacién. Propuestas de ordenacién.
Integracién de las parcelaciones del Marquesado- Arquillos

La reserva de suelo residencial.
El parque del Barrero

La integracién de las parcelaciones de la carretera del Portal. El
Hospital Universitario y su entorno.
La integracién de las parcelaciones de la carretera a Medina

El desarrollo de la Zerpla 5, Jarana — Marquesado y su entorno

La ampliacién de la Universidad. Cementerio y estacion de Aletas

El frente maritimo. (Puerta verde — puente Melchor)

El Casco Histérico. Operaciones de reforma interior

Catdlogo del Patrimonio Histérico Artistico

Estudios de accesibilidad y tréfico

Estudio y diagnéstico de las infraestructuras de saneamiento. (en
colaboracién con APRESA)

Andlisis demogréfico

Vivienda. Andlisis de la demanda

Equipamientos. Mapa escolar

Areas de estudio. colaboraciones

Siguiendo lo indicado por la Direccién General de Urbanismo en el
pliego de prescripciones técnicas para los PGOU de municipios con
relevancia territorial, y con cardcter previo al Avance se abordaron
en ofros documentos las siguientes cuestiones:

- Prediagnéstico de los sistemas naturales y urbanos, previo
inventario y clasificacién de la amplia informacién sectorial
disponible.

- Evaluacién de los objetivos y el grado de desarrollo del
planeamiento vigente, factores genéticos de la realidad
urbana vy territorial del municipio.

- Criterios, Obijetivos y Estrategias de cardcter general que
sirvan de guia durante todo el proceso de formulacién del
nuevo Plan General de Ordenacién Urbanistica.

En el documento del Avance de planeamiento se traté de dar
respuesta a todas las cuestiones planteadas en el informe previo, a
partir de los estudios realizados y del andlisis de la informacién
obtenida, que se recogié en la Memoria, con los Anexos y estudios
complementarios, planos de informacién y propuesta. Todo ello en
los apartados siguientes:

_El marco conceptual y la justificacién tedrica

_El modelo urbano-erritorial propuesto. El POTBC

_Los datos bdsicos de Puerto Real

_Las infraestructuras como condicionante del territorio

_La movilidad en el &rea metropolitana de la Bahia de Cédiz
_El sistema de espacios libres

_Los equipamientos y servicios pdblicos

_Puerto Real. El Nuevo Plan y el desarrollo sostenible
_Andlisis y diagnéstico del medio fisico

_Las politicas transversales

_La proteccién del suelo no urbanizable

_El nicleo principal. El Centro histérico y las extensiones.
_Los sectores de suelo urbano: los poligonos

_El eje Cabezuela - rio San Pedro -Puerto Real

_Los nicleos rurales. El barrio de Jarana y Meadero

_El entorno de Tres Caminos

_las parcelaciones y asentamientos: Carretera del Portal,
Carretera de Paterna y Marquesado

_Los criterios y propuestas globales
_La reserva de suelo residencial. El parque del Barrero
_El desarrollo de la Zerpla 5. Marquesado - Barrio de Jarana

_La diversificacién de las actividades econémicas
_Areas de oportunidad y proyectos singulares: Las Aletas,
Zerpla 3

_La integracién Urbana del Ferrocarril

_La ampliacién de la Universidad. Cementerio y estacién de
Aletas

_El frente maritimo. (Puerta Verde-puente Melchor)

_Criterios

_La normativa

_Lla programacién de actuaciones y la evaluacién de
recursos

_El programa para la vivienda y suelo

_Las fichas de planeamiento

_El informe previo
_Programa y fases de la participacién

Las propuestas globales se formularon para todo el término
municipal y en defalle para los proyectos de la ciudad que se han
considerado mds relevantes.

La necesidad de contrastar las propuestas en el periodo de
participacién piblica, desde el acuverdo del Pleno de la
Corporacién, adoptado por unanimidad y celebrado el pasado 20
de octubre de 2005, se inici6 con la exposicién del documento. En
ese momento se adquirié también el compromiso de incorporar en
su caso ofras alternativas, lo que obligaria a realizar nuevos
estudios o completar los existentes, sobre todo con la necesaria
evaluacién de impacto ambiental exigida al nuevo planeamiento.
De todo el proceso de participacién, sugerencias presentadas,
andlisis de las mismas y conclusiones se da cuenta en el apartado
correspondiente, 1.3 de la Memoria.

El documento de aprobacién inicial que constituird en su momento
el nuevo Plan General de Ordenacién Urbanistica de Puerto Real,
cumple los objetivos de la ley 7/2002 para este tipo de
planeamiento, en cuanto a las siguientes determinaciones:

- Establece un modelo urbano - territorial que ofrece soluciones
de ordenacién para asegurar:

_Su integracién en la ordenacién territorial de la Bahia de

Cadiz
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_La funcionalidad de la ciudad existente

_La proteccién y mejora del centro histérico

_La integracién de los nuevos desarrollos urbanisticos

_La  funcionalidad, economia y eficacia de las
infraestructuras

_La proteccién del litoral

_La preservacién de los procesos urbanos de los terrenos
donde concurran valores naturales, paisajisticos, histéricos
o que deban ser excluidos de usos y actividades
inconvenientes, riesgos naturales, proteccién  de
infraestructuras, etc.

- Mantiene las tipologias edificatorias y demds caracteristicas,
con cardcter general de la ciudad consolidada.

- Atiende la demanda de viviendas protegidas

- Garantiza la correspondencia y proporcionalidad entre los
usos lucrativos, dotaciones y servicios pdblicos, ya existentes o
en los desarrollos previstos

- Procura la coherencia, funcionalidad y accesibilidad de las
dotaciones y equipamientos

- Propicia la mejora del sistema de transporte piblico y de la
red de tréfico en general, con especial dedicacién al peatonal
y de bicicletas.

- Trata de evitar la especializacién de usos en los nuevos
desarrollos

En cuanto al contenido de los documentos del Plan General, en la
se distribuye en dos partes:

, mads los correspondientes donde se
recogen los estudios realizados y completan los apartados de la
Informacién. En la de Ordenacién se describe el modelo territorial y
la ordenacién propuesta, asi como la divisién bdsica del termino
municipal y el régimen urbanistico en las diferentes clases de suelo.
Se describe también la programacién y evaluacién econémica de
las propuestas del Plan.

El proceso de , es el apartado de la
Memoria, donde se resume desde la presentacién del informe previo
en mayo de 2004, todo lo relacionado con la participacién,
sugerencias al documento del Avance de planeamiento, etc.

Las , constituye el documento donde se
regula el régimen urbanistico de las distintas clases y categorias de
suelo del t#érmino municipal. Se trata de un texto articulado en nueve
titulos y los correspondientes capitulos y secciones. En los anexos se
incluyen las fichas individualizadas de los sectores de suelo urbano
y urbanizable para su posterior desarrollo.

El , como documento complementario de las normas de
proteccién recoge en las fichas individualizadas la relacién de

inmuebles y elementos de interés a proteger. Tiene como base la
informacién del Plan General anterior y el Catdlogo del Plan
Especial de Proteccién y Reforma Interior del Casco Histérico. La
relacién se amplia ahora a todo el término municipal.

Los se agrupan en los de y en los de

- Los de Informacién recogen las caracteristicas del ferritorio
municipal en su estado actual y en dos subgrupos:
Geogrdfico, referidos a todo el término municipal y a nivel
Urbano, referidos al nicleo principal. Los usos genéricos en el
medio natural, las afecciones sectoriales y de la ordenacién
territorial, las infraestructuras y servicios, constituyen la
informacién bdsica representada en la base cartogréfica
actualizada.

- Los planos de Ordenacién los constituyen diferentes
subgrupos, segin se trate de los planos generales de
Estructura urbana: los sistemas generales y los usos globales o
de la Clasificacién del suelo. En los planos de Ordenacién,
estructural y pormenorizada se establece la calificacién, las
dreas de reparto, zonas de ordenanza, para las diferentes
clases y categorias de suelo urbano y urbanizable. Por Gltimo
los planos sectoriales, recogen lo referido a la accesibilidad y
movilidad, el sistema via-pecuario, las diferentes
infraestructuras y servicios urbanos.

El , a partir del andlisis previo
del medio fisico con la identificacién de las unidades de sintesis y
ambientales, se tratan todos los aspectos de las propuestas que
puedan resultar afectados, con su justificacién y medidas
correctoras en cada caso segin proceda paliar el impacto
detectado.

Como es sabido el documento anterior del Plan General fue
aprobado inicialmente por acuerdo del Pleno de la Corporacién
Municipal en la sesién celebrada el 30 de marzo de 2007,
sometido con posterioridad a exposicién piblica y a los informes
preceptivos de la legislacién sectorial concurrete.

El Informe de Incidencia Territorial, remitido por el Sr. Delegado
Provincial de la Consejeria de Obras Piblicas y Transportes de la
Junta de Andalucia, con fecha 4 de julio de 2007, segin se habia
solicitado por este Ayuntamiento en cumplimiento de lo previsto en
la LOUA, se encuentra establecido por el Decreto 220 / 2006 y se
regula por lo dispuesto en la Orden de 3 de abril de 2007. En

PUERTO REAL
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resumen supone la necesidad de proceder a la adaptacién del
documento de aprobacién inicial del Plan General a las
determinaciones del POTA, en concreto del articulo 45 y de otras
cuestiones recogidas en el citado informe.

También el contenido del citado Informe ha tenido como
consecuencia la suspensién de la tramitacién, a nuestro juicio poco
justificada, de la Declaracién de Impacto Ambiental por la
Delegacién Provincial de la Consejeria de Medio Ambiente, va a
suponer la repeticién de la aprobacién inicial y la nueva exposicién
piblica del documento y solicitud de los informes sectoriales
correspondientes.

la aceptacién de las anteriores exigencias también justifica la
oportunidad de incluir y completar las consideraciones puestas de
manifiesto en los informes sectoriales recibidos, en concreto de
Costas, Defensa, Cultura,... y de las alegaciones presentadas al
acverdo de aprobacién inicial. (la relacién de las mismas y su
contestacién se recogen en el apartado 1.3 de la Memoria).

Asimismo se debe tener en cuenta la reciente legislacién, aprobada
con posterioridad al acuerdo municipal de aprobacién inicial y que
también debe tenerse en cuenta: Ley 8/2007 de Suelo, ley
7/2007 de Gestién Integrada de la Calidad Ambiental, Ley
14/2007 de Patrimonio Histérico de Andalucia, RD 1367 /2007,
sobre la aplicacién de la Lley 37/2003 del Ruido, ...

Por ofra parte también se ha producido la aprobacién inicial del
Plan Especial de inferés supramunicipal de Las Aletas, proyectos de
la demarcacién de Costas sobre recuperacién del litoral, nuevo
enlace en Tres Caminos,... y se han producido ofros hechos
relevantes con indudable incidencia como el cierre de las
instalaciones de DELPHI, la suspensién de los planes de ampliacién
de AIRBUS, la adquisicién de las instalaciones de T. Carrillo para
una planta de fabricacién de paneles fotovoltaicos, efc. Esto Gltimo,
todo en el poligono Trocadero, nos permite elaborar propuestas
alternativas de ordenacién a las que figuraban con anterioridad en
las unidades de ejecucién y ajustadas a la nueva situacién.

En resumen en la documentacién del Plan General ahora revisada
se ha procedido a la adaptacién de sus determinaciones al informe
de incidencia territorial segin el POTA, a otras cuestiones derivadas
de los informes sectoriales recibidos y de las alegaciones
presentadas por particulares que se han considerado
favorablemente. En el documento que ahora se presenta y respecto
al anterior esto supone en cuanto al modelo territorial y a la
ordenacién estructural, lo siguiente:

Sistemas generales.
- La declaracién como sistema general de interés autonédmico de

la Aletas supone la incorporacién de las éreas funcionales en
los sistemas generales. En el de comunicaciones y transportes,

el drea logistica y en el de Equipamientos las dreas cientifica
y tecnoldgica y la empresarial. Esto supone la eliminacién del
sector de suelo urbanizable anterior, SU 12.01 Aletas y la
clasificacién se suelo urbanizable no sectorizado del resto.

- En el sistema general de comunicaciones, Red viaria se
eliminan las actuaciones propuestas sobre el Acceso central a
la Bahia y el Acceso a la Carraca desde Tres Caminos.
Respecto a la primera se ofrece Gnicamente como alternativa
de trazado a la solucién prevista en el POTBC, de mejora de
la carretera del Pedroso, y que a todas luces se sigue
considerando insuficiente.

- Se completa la ordenacién pormenorizada, de acuerdo con el
consorcio de Transporte de la Bahia de Cédiz, del atracadero
en el Rio San Pedro. Se mantiene también la previsién del
atracadero de la Universidad, para una futura actuacién.

- De la misma forma se incluye el apeadero del ferrocarril del
Hospital - Barrio Jarana y en el ramal a la Cabezuela para la
posibilidad de utilizacién por el tren - tranvia a la espera del
estudio en redaccién, para un nuevo trazado que complete el
anillo en la Bahia de Cadiz - Jerez.

Clasificacién de suelo.

- Se incluye en la categoria de suelo urbanizable No
sectorizado los anteriores dmbitos de los sectores: SU 03.03
Pedralera; SU 09.02 Chacona; los de uso turistico: SU 10.01
Villanueva Norte, SU 10.02 Rosal de Villanveva y SU 10.03

Flamenco.

- Se establecen en las nuevas fichas de planeamiento para
dichas dreas las condiciones de sectorizacién. En el caso de
Villanueva Norte se incorpora parte de Huerta del Olivar.

- En el drea de reparto de Arquillos- Marquesado se incluye
como un nuevo sector de suelo urbanizable la superficie
recogida en el POTBC como sub-urbanizada y que se
mantenia como suelo no urbanizable en el documento
anterior.

- En las condiciones particulares de desarrollo de todos los
sectores de suelo urbanizable se incluyen la reserva de las
zonas de afeccién arqueoldgica y de elementos catalogados.

- Con todo esto y teniendo en cuenta las superficies de suelo ya
consideradas para su integracién en el POTBC, se cumple la
exigencia del articulo 45 del POTA.

Por otra parte también se modifican o completan otras
determinaciones de la Ordenacién pormenorizada.
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- En el suelo urbano no consolidado, se eliminan las unidades
de ejecucién que se consideran innecesarias, atendiendo las
alegaciones presentadas: UE 3.01 Equipamiento Comercial
Esparraguera y UE 4.02 Centro Comercial Jarana.

- También se eliminan en el Poligono Trocadero las unidades de
ejecucién; UE 6.2.01 Ampliacién AIRBUS y UE 6.2.03
Transportes Carrillo, segin la reciente informacién sobre los
planes empresariales. Se modifica el dmbito y caracteristicas
de la UE 6.2.04 Suelo vacante DELPHI a la vista del desenlace
con la marcha de la empresa principal y la necesidad de
ordenar e integrar todas las actuaciones en la manzana
completa que constituia el poligono 10 de Actur Rio San
Pedro.

- La reconsideracién de las propuestas sobre la Integracién del
ferrocarril y sobre todo de los proyectos asociados, supone
también la eliminacién como unidades de ejecucién, UE 2.06
Recinto ferial - M® Auxiliadora y UE 2.07 Recinto ferial - ¢/Sol,
manteniéndose la anterior calificacién como espacio libre
piblico y definiéndose como actuaciones urbanizadoras los
correspondientes  equipamientos  deportivos 'y  ofros
compatibles. Se incluye también la posibilidad de uso terciario
limitado a la parcela mds préxima al centro de Virgen del
Carmen.

- Se modifican y completan las condiciones de ejecucién de las
unidades de ejecucién restantes.

- Se corrigen en los Planos de Ordenacién, usos
pormenorizados, alturas y alineaciones en determinadas
parcelas de la zona de ordenanza de Extensién en suelo
urbano consolidado.

De forma resumida y segin los distintos documentos que constituyen
el Plan General, la adaptacién y modificacién supone lo siguiente:

En la Informacién urbanistica, Memoria y planos de informacién:

- Revisién de las Conclusiones, apartado 1.1.9 de la Memoria

- Estado actual de la situacién de edificaciones anteriores al
1.01.2006, imagen del satélite, y de edificaciones posteriores
o de proyectos con licencia municipal y que no figuraban en
los planos de informacién.

- Evolucién de la edificacién en el Casco Histérico en la etapa
1989 2006, desde la aprobacién del Plan Especial de
Proteccién y Reforma Interior.

- Situacién de las construcciones en la zona de servidumbre del
Dominio Pdblico Maritimo Terrestre.

En la Memoria de Ordenacién:

- Revisién y modificacién en su caso de todos los capitulos

En las Normas Urbanisticas:

- Revisién de todos Titulos y en concreto se modifica y completa
el Titulo IX de las Normas sobre el suelo urbanizable,
definiéndose las caracteristicas y condiciones de gestién de
los d&mbitos del suelo urbanizable No sectorizado. Se
completa el Titulo X de las Normas Urbanisticas sobre el suelo
no urbanizable.

- En el Anexo de las Noramas, Fichas de planeamiento: Se
modifican y en su caso se establecen las caracteristicas de las
Unidades de ejecucién en suelo urbano no consolidado, de
los- Sectores de suelo urbanizable sectorizado y de las Areas
de suelo urbanizable no sectorizado

En el Catdlogo, se modifica y completa la Memoria, se incluyen
nuevas fichas y se completan datos en las restantes. En concreto se
especifican las condiciones de posibles intervenciones. Se incluyen
las fichas de los yacimientos arqueolégicos.

En los Planos de Ordenacién: Se completan y modifican los planos
de ordenacién segin los temas antes referidos.

En el Estudio de Impacto Ambiental: Se modifica segin las
determinaciones anteriores y el informe previo al Avance y se
completa teniendo en cuenta la reciente Ley 8/2007, del Suelo y la
Ley 7/2007 sobre la Gestién integrada de la calidad ambiental.

El documento de aprobacién provisional que constituird en su
momento, una vez aprobado con cardcter definitivo, el nuevo Plan
General de Ordenacién Urbanistica de Puerto Real, cumple los
objetivos de la Ley 7/2002 para este tipo de planeamiento, con las
deferminaciones ya establecidas en el primer documento de
aprobacién inicial.

A partir del acuerdo del Pleno de la Corporacién, de fecha 20 de
mayo de 2008, se inicié un nuevo periodo de exposicién publica
del documento, que finalizé el pasado dia 5 de julio de 2008.
Asimismo se solicitaron a todos los Organismos de la Administracién
con competencias en el territorio, los informes correspondientes.

El resumen de todo esto y su contestacién por el equipo redactor se
incluoye en el apartado 1.3 de la Memoria, El proceso de
Participacién Piblica. Tambien se ha conocido previamente por la
Comisién Municipal de seguimiento de los trabajos, adoptdndose
los acuerdos pertinentes.

Con todo ello se ha procedido a modificar o completar los diferentes
documentos que constituyen el Plan General y que de forma
resumida se expone a continuacién:
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En la Memoria de Informacién:

- Actualizacién de las Conclusiones, apartado 1.1.9 de la
Memoria

- Se incluye como nuevo Anexo: 1.1.10_03 la proteccién del
litoral, la situacién de las parcelas y construcciones en la zona
de servidumbre de proteccién del Dominio Piblico Maritimo
Terrestre.

En la Memoria de Ordenacién:

- Modificacién o actualizacién en su caso, teniendo en cuenta
el cumplimiento de los informes sectoriales, de todos los
capitulos que resultan afectados:

1_el modelo territorial. los sistemas generales

2_la clasificacién del suelo

3_la ordenacién del suelo urbano

4_el suelo urbanizable

1.2.5_el suelo no urbanizable

1.2.6_la proteccién del medio urbano y natural

1.2.7 _instrumentos para la ejecucién del plan. el suelo y la
vivienda protegida

1.2.8_la programacién y evaluacién econémica del plan
1.3_el proceso de participacién piblica. Donde se incluye la
contestacién a las alegaciones, a los informes sectoriales al
documento aprobado con cardcter inicial el 20.05.2008 y se
establecen las conclusiones.

1.2.
1.2.
1.2.
1.2.

En las Normas Urbanisticas:

- Modificacién de articulos en todos Titulos.

- En el Anexo de las Normas: se incorporan como nuevos
anexos en cumplimiento de las determinaciones de la
Declaracién  de Impacto  Ambiental las siguientes:
Prescripciones de correccién, control y desarrollo ambiental
del planeamiento, establecidas en el EslA. Directrices para la
conservacién del Camaledn
En las Fichas de planeamiento, se modifican las caracteristicas
de la UE 2.01 y se corrige el aprovechamiento medio de las
restantes unidades de ejecucién en suelo urbano no
consolidado, incluidas en el drea de reparto AR. SUNC 2. En
las correspondientes a los Sectores de suelo urbanizable
sectorizado de uso bdsico residencial, se completan con los
datos de la edificabilidad minima para viviendas protegidas.
En todos los sectores que resulten afectados se incluyen las
determinaciones sobre las vias pecuarias, proteccién del
dominio publico, maritimo terrestre e hidréulico, asi como las
recomendaciones del estudio acUstico predictivo.

En el Catdlogo, se modifica y completa la Memoria descriptiva, asi
como los datos de las fichas, incluyéndose ofras nuevas del
patrimonio etnolégico, segin el informe de la Direccién General.

En los Planos de Ordenacién: Se incluye un nuevo plano de
ordenacién: 02.1, sobre la regulacién de usos del suelo y se
modifica el 02.2, correspondiente a la Zonificacién acistica. Se
completan y modifican los restantes planos de ordenacién, segin los
temas antes referidos.

Para cumplimentar la Declaracién previa de Impacto Ambiental,
(31.10.2008) se incluye en documento anexo al Estudio de Impacto
Ambiental, la justificacién de determinaciones para su
cumplimiento, con separatas especificas sobre el ciclo del agua,
vias pecuarias y del estudio acustico predictivo.

Por acuerdo del Pleno de la Corporacién Municipal, en la sesién
celebrada el pasado dia 9 de marzo de 2009, se aprobé con
carécter provisional el documento del Plan General y se procedié a
continuacién a la tramitacién del expediente para su aprobacién
definitiva. Para ello se solicitaron los informes de ratificacién a todos
los organismos de la Administracién con competencias en el
territorio que con posterioridad se remitieron con el documento
completo a la Delegacién Provincial de la Consejeria de Vivienda y
Ordenacién del Territorio.

Por dltimo y por la Consejeria de Medio Ambiente se adopté
acuerdo, de fecha 20 de julio de 2009, de Viabilidad a los efectos
ambientales del Plan General de Ordenacién Urbanistica de Puerto
Real.

La Resolucién de la Seccién de Urbanismo de la Comisién Provincial
de Ordenacién del Territorio y Urbanismo de Cadiz, en el punto 2°
de la sesién celebrada el pasado dia 28 de julio de 2009, sobre la
aprobacién definitiva de la Revisién del Plan General de
Ordenacién Urbanistica de Puerto Real y su adaptacién a la LOUA,
recoge la necesidad de elaboracién de un Documento de
Cumplimiento a los efectos de subsanar las deficiencias
contempladas en el fundamento de derecho tercero y las
determinaciones para las que se suspende la aprobacién definitiva
contempladas en el fundamento cuarto.

En dicho Documento que deberd remitirse a la Comisién Provincial
para su aprobacién definitiva, se incluye en primer lugar la relacién
de las determinaciones que requieren ser subsanadas, corregidas o
completadas en el sentido expresado en el fundamento de derecho
TERCERO de la Resolucién. Para ello, de forma resumida y
siguiendo el mismo orden, se detalla su cumplimiento en los
siguientes puntos:

Respecto al SUELO URBANO:

- Se incluye en las determinaciones de la ordenacién estructural
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correspondiente a la ficha de planeamiento de la UE 2_04,
c/Concepcién, la edificabilidad maxima residencial de 1.500
m2, lo que justifica la minima establecida de viviendas
protegidas en 450 m2.

- Se incluye en las fichas de planeamiento correspondientes a

las unidades de ejecucién: UE 6.2_03 Poligono 10 A
Trocadero y UE 6.2_04 Poligono 10 B Trocadero, que la
ordenacién de las mismas deberd desarrollarse mediante un
Plan Parcial, conforme al articulo 17.4 de la LOUA vy
Unicamente podré quedar remitida a Estudios de Detalle en el
caso de que se trate de actuaciones unitarias sobre cada una
de las manzanas ya definidas en el Plan General.

- Se incluye en las Normas Urbanisticas, seccién 6° Zona de

ordenanza 6, actividades econdmicas, una nueva subzona
con la regulacién de la finca donde se encuentra el Hotel
Ciudad del Sur, con los pardmetros de la licencia de obras
concedida en su momento y que recojan la edificacién y
urbanizacién terminada, considerando que se trata de suelo
urbano ya consolidado y que por error no se recogié en el
documento aprobado con cardcter provisional.

Respecto al SUELO URBANIZABLE:

- En la ficha de planeamiento del sector SU 01.01 "Poligono |-

A cam", se corrigen los datos que no coincidian con los
contemplados en el Plan de Sectorizacién aprobado
definitivamente, (BOJA 23.04.09).

- Se corrige en las fichas de planeamiento correspondientes a

los sectores de uso distinto al residencial y en las
Determinaciones de la ordenacién pormenorizada que la
Cesién minima de suelo para equipamiento piblico, en las
superficies destinadas a Otros usos, diferentes al residencial es
del 4,00 % de la superficie del sector.

- Seincluye en las fichas de planeamiento de los sectores de uso

residencial: SUS 07.03, SUS 07.04, SUS 08.01, SUS 08.02,
SUS 08.03 y SUS 09.01, en los Criterios Vinculantes para la
ordenacién pormenorizada, la posibilidad de tipologias de
vivienda colectiva para permitir la construccién de viviendas
protegidas en el minimo exigido del 30% de la edificabilidad.

- Se incluye en la ficha de planeamiento correspondiente al

sector SU 11.01 "El Carpio", que los usos permitidos en el
sector deberdn ser compatibles con la Gestién de Residuos,
segin el Plan Especial aprobado y que se convalida para la
primera fase, teniendo en cuenta también los usos prohibidos
establecidos en dicho Plan.

- En la Memoria de Ordenacién se incluye en el capitulo 1.2.7

los instrumentos para la ejecucién del plan general y en su
apartado 5, la justificacién de las diferencias de
aprovechamientos medios existentes entre las distintas Areas
de Reparto en Suelo Urbanizable, a fin de dar cumplimiento a
lo previsto en el articulo 60.c) de la LOUA.

- Se procede a la actualizacién en las Normas Urbanisticas de

las referencias legislativas al RDL 2/2008, Texto refundido de

la ley de suelo, en los articulos: 1.1.1;2.3.12; 2.3.13; 2.4.1;
24.2;2.43;2.4.6;3.1.1;3.1.3;3.1.4;3.2.1;7.2.6;8.1.2;
10.1.1; 10.2.1; 10.2.2 y 10.3.1. De la misma forma en los
articulos: 4.3.2; 4.4.3; 4.5.3; 4.5.4; 4.5.6; 4.5.12; 4.5.18;
4.6.4; 4.7.6; 5.1.2; 5.6.15;, 57.5; 5.7.6; 6.2.2; 6.2.7 y
6.2.8, respecto al Decreto 293/2009, por el que se aprueba
el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en
las infraestructuras, el urbanismo, la edificacién y el transporte
en Andalucia.

En las fichas de planeamiento de las dreas de los Suelos
Urbanizables No Sectorizados, se especifican las condiciones
para su sectorizacién. En las correspondientes a Pedralera y
Chacona, de uso global Residencial, se modifica el plazo al
Cuarto bienio. En las correspondientes a Villanueva Norte y
Flamenco, de uso global Turistico, que forman parte de la
ZERPLA 5, segin el POTBC, se remite a las condiciones
generales para la sectorizacién establecidas en la Normas
Urbanisticas y a la necesidad de justificar el cumplimiento de
lo establecido en el Art. 45 de la normativa del POTA, de
manera que estos suelos no computen en el cdlculo de los
crecimientos mdximos permitidos, en concreto para el uso
residencial compatible con el turistico.

Respecto al SUELO NO URBANIZABLE:

- Se incluye en el articulo 10.5.1 de las Normas Urbanisticas,

la posibilidad de compatibilidad en las industrias energéticas,
de autorizar los proyectos de Energias Renovables por
aprovechamiento del viento segin se establece en el Plan
Especial de Ordenacién de Infraestructuras Eélicas de Puerto
Real y cuya delimitacién se recoge en el Plano 02.1 de
Regulacién de Usos del Suelo.

Se corrige el arficulo 10.4.5 de las Normas Urbanisticas, en
el apartado 1 eliminando de la vinculacién de la vivienda a la
explotacién agropecuaria de la finca el cardcter "preferente",
ajustdndose asi a lo establecido en el articulo 52.1.B).b) de la
LOUA. Asimismo en el apartado 4, se incluye que la superficie
de la parcela considerada como minima es condicién
necesaria pero no suficiente.

Se corrige el articulo 10.5.1.2.b.3 de las Normas
Urbanisticas, ajustdndolo a la leyenda del plano de
clasificacién de suelo en lo referente al SNUEP por
Planificacién Territorial y Urbanistica.

Respecto a los SISTEMAS GENERALES:

- En la Memoria de Ordenacién, apartados 1.2.1_6 "Sistemas

Generales. Resumen de Caracteristicas" y 1.2.8_7 "Resumen
de la Evaluacién y Programacién del Plan General, se incluye
la referencia al Sistema General de Espacios Libres SGEL
05.01, adscrito al Area de Reparto AR.SU.05 "Casines
Norte".

- En el apartado 1.2.8 7 "Resumen de la Evaluacién y
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Programacién" de la Memoria del Plan General se corrige el
cuadro resumen con la contradiccién que existia sobre el
sistema de actuacién previsto para los sistemas generales de
espacios libres.

- Seincluye en la Memoria de Ordenacién, en la descripcién de
los sistemas generales de espacios libres, la referencia al Area
para la Reserva de Espacio Libres Metropolitanos, prevista en
el POTBC y recogida también en los planos de ordenacién
como suelo no urbanizable de especial proteccién.

- Se incluye en el apartado de la Memoria de Ordenacién,
1.2.1_5 las propuestas sobre los sistema generales, la
justificacién del estdndar obtenido para el sistema general de
espacios libres piblicos con las propuestas de ordenacién y
que resulta ser de 33,15 m2 por habitante, sobre el total de
poblacién estimada para el municipio, 50.000 habitantes en
el afio 2019 y como horizonte del Plan General.

- Los terrenos incluidos en el dmbito del Proyecto de Actuacién
de Interés Autondmico de Aletas quedan clasificados como
Sistema General de Interés Supramunicipal, y su ordenacién
se remite al Plan Especial aprobado.

Respecto a los USOS:

- En el articulo 4.6.1 de las Normas Urbanisticas, se elimina
como Uso Pormenorizado la Vivienda Turistica y se elimina
también el articulo 4.6.5 con la descripcién de dicho uso ya
que se enfienden que se encuentra incluido en el uso
residencial.

- En el articulo 4.6.5 de las Normas Urbanisticas se incluye la
referencia al decreto 43/2008 sobre las condiciones de
implantacién y funcionamiento de los Campos de Golf en
Andalucia.

Asimismo y para el cumplimiento del condicionado de los
INFORMES SECTORIALES, se recoge lo siguiente:

Para el cumplimiento de la condicién a la que se refiere el informe
de fecha 10 de junio de 2009, de la Direccién General de
Sostenibilidad de la Costa y el Mar, de incorporar al Plan General
la documentacién complementaria remitida con anterioridad se
realiza lo siguiente:

- En las fichas de planeamiento correspondientes a los sectores
de suelo urbanizable: SU 02.02; SU 03.01; SU 04.01; SU
05.01; SU 06.03; SU 07.01; SU 07.02; SU 07.04 y SU
08.04,se completan los Criterios vinculantes en las
Determinaciones de la ordenacién pormenorizada. El texto
completo que también se incluye en las Normas Urbanisticas

en el Arficulo 9.2.7 Criterios de ordenacién y condiciones
particulares de los Sectores del Suelo Urbanizable, como
apartado 3 g, es el siguiente: En la ordenacién propuesta en
el planeamiento de desarrollo se deberd evitar la formacién
de pantallas arquitecténicas o acumulacién de volimenes
superiores a la media del suelo urbanizable en la zona de
influencia de Costas, segin el articulo 58 del R.D.
1471/1989 y sefialada en el plano.

- Se representan correctamente en las hojas J5 y J6 de los
planos de usos a escala 1:4000, asi como las hojas P11, P12,
Q10 y QI12 de los planos de calificacién y usos
pormenorizados, a escala 1:2000, las lineas de deslinde en
la zona de Tres Caminos, segin la informacién facilitada por
la Demarcacién de Costas de Andalucia Atléntico.

Para el cumplimiento de las condiciones del informe emitido con
fecha 20 de mayo de 2009 por la Direccién General de
Infraestructuras al documento de Plan General aprobado
provisionalmente, se modifican los articulos 1.3.16; 5.6.8 y 7.4.3
de las Normas Urbanisticas y se suprime el apartado ¢) en el
articulo 10.1.3.

Para el cumplimiento de las observaciones realizadas por el
Servicio de Carreteras de la Consejeria de Obras Piblicas y
Transportes, en su informe de fecha 25 de mayo de 2009, se
representa en todos los planos de ordenacién la carretera A-408
con la categoria "Carreteras del Estado-Autonédmicas". Asimismo,
conforme a la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de
Andalucia, se recoge la linea de proteccién de no edificacién a 50
mefros del borde de la calzada, en los siguientes planos de
ordenacién:

- 05. Sistemas Generales. Comunicaciones y Transportes
- Usos del suelo (escala 1:4000)
- Calificacién y usos pormenorizados (escala 1:2000)

Para el cumplimiento de las consideraciones recogidas en el informe
de fecha 11 de mayo de 2009, del Delegado de Patrimonio y
Urbanismo de Andalucia y Extremadura del Administrador de
Infraestructuras Ferroviarias, se emitié informe de contestacién con
fecha 21 de mayo de 2009 del que no se recibié respuesta, donde
se modificaba el articulado de las Normas Urbanisticas asi como la
documentacién grdfica, a la que se hacia referencia.
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- Las limitaciones a la propiedad a la que hace referencia el
Capitulo lll, se han corregido conforme a la Ley 39/2003, de
17 de noviembre, del Sector Ferroviario; por el Reglamento
que la desarrolla, aprobado por R.D. 2387/2004, de 30 de
diciembre de 2004, y por la modificacién del mismo
aprobado por R.D. 354/2006 de 29 de marzo de 2006. Asi
se recoge en las Normas Urbanisticas en el articulo 1.3.6. El
Sistema Ferroviario en su apartado 4. Estas modificaciones se
localizan en el articulo 7.3.3. Proteccién del sistema
ferroviario en su apartado 2, y en el articulo 10.1.3. Suelo no
urbanizable de cardcter rural afectado por legislacién
sectorial en el apartado 1. Comunicaciones.

- En los planos de ordenacién se han sefialado como Sistema
General ferroviario la futura estacién de ferrocarril y la
subestacién eléctrica, asi como también se ha grafiado la
localizacién en el subsuelo del soterramiento del ferrocarril.

- Respecto a la representacién gréfica de las afecciones
ferroviarias, en los planos de ordenacién, la zona de Dominio
Piblico estd incluida en la trama de sistema general
ferroviario. La Zona de Proteccién en zona urbana no se ha
recogido en planos por la escala a la que se representa, ya
que supone Unicamente una distancia de tres metros con
respecto a la zona de Dominio Piblico, aunque viene
perfectamente definida en las normas urbanisticas. Dicha
Zona de Proteccién en el resto de suelos (urbanizable y no
urbanizable) si se ha recogido en los planos de calificacién
(escala 1:2000) y de usos (escala 1:4000). Asimismo también
se ha recogido la Linea Limite de Edificacién. No obstante se
hace referencia en el articulo 7.3.3. Proteccién del sistema
ferroviario en su apartado 1, que "cualquier desajuste en la
representacién de las zonas y lineas que se refieren en los
puntos siguientes prevalecerdn los datos de dicho organismo
sobre los reflejados en el planeamiento urbanistico, asi como
su efectiva medicién y comprobacién sobre el terreno”.

- Las delimitaciones de las actuaciones urbanisticas colindantes
con el Sistema General Ferroviario no incluyen el dominio
pUblico especificado en la normativa sectorial ferroviaria, no
obstante en este sentido se hace referencia al articulo 7.3.3.
mencionado anteriormente. La relacién del planeamiento de
desarrollo con la legislacién sectorial ferroviaria se pone de
manifiesto en el apartado 6 del articulo 1.3.6. El Sistema
Ferroviario, asi como en el apartado 1 del articulo 7.3.3. se
recoge la necesidad de autorizacién del organismo
responsable de las infraestructuras ferroviarias.

- Se han corregido las deficiencias sefialadas en el informe de
fecha 11 de mayo de 2009, respecto a la normativa
ferroviaria de aplicacién contenida en la Memoria y en las
Normas Urbanisticas del PGOU.

- Se ha actudlizado en la Memoria de Ordenacién las
referencias a la anterior legislacién sectorial y a RENFE.

- En los planos de calificacién (escala 1:2000) y de usos (escala
1:4000) se recoge que el subsuelo de la zona del
soterramiento del ferrocarril como perteneciente al Sistema
General Ferroviario.

- Se ha incorporado en el punto 5 del articulo 1.3.6. El Sistema
Ferroviario, un apartado determinando las condiciones
particulares del uso ferroviario.

- Para todas las actuaciones en las zonas afectadas por el
sistema general ferroviario, se hace referencia al cumplimiento
de la legislacién vigente, que comprende la Ley 39/2003, de
17 de noviembre, del Sector Ferroviario y su desarrollo
reglamentario. Asimismo el proyecto de la nueva estacién de
ferrocarril y su dmbito de relacién debe obtener la preceptiva
conformidad y autorizacién de ADIF.

- Respecto a la afeccién acustica del ferrocarril, en el punto 3
del articulo 7.3.3. Proteccién del sistema ferroviario, de las
Normas Urbanisticas, se hace mencién a las actuaciones en
los proyectos o en el planeamiento de desarrollo, en base a
conseguir los objetivos de calidad acistica de cada drea
descritos en el Anexo 4_Zonificacién Acustica, del documento
de cumplimiento de la Declaracién Previa de Impacto
Ambiental de este Plan. Del mismo modo se hace referencia a
la afeccién acustica en cada ficha de planeamiento.

Para la construccién del nuevo Distribuidor Marquesado - Puerto
Real, entre la Diputacién y el Ayuntamiento, se habilitar& una forma
de financiacién diferente a la prevista, mediante un Convenio
especifico, que asegure la ejecucién de dicha actuacién.

Para el cumplimiento del informe de fecha 1 de julio de 2009 de la
Direccién General de Bienes Culturales para que se incorporen al
documento del Plan General determinadas correcciones, se
establece lo siguiente:

- En las Normas Urbanisticas, se completa en el articulo 7.4.7
el apartado 2, sobre la interpretacién del PGOU en cuanto a
los bienes catalogados y declarados

- En el articulo 8.3.5, en la regulacién de la Zona de
ordenanza 1. Casco Histérico, se completan los apartados: A
1,D3a),D4yD é., sobre las condiciones de las parcelas,
de la edificacién y estéticas.

- En el Catdlogo se incluye un plano de situacién con la relacién
de los yacimientos arqueolégicos y la ficha n°65 El Tejarejo II.

- Se modifica el plano de informacién iO3.

- Se modifica en la Memoria.el plano adjunto al apartado
1.1.4._6.1.8 Patrimonio Natural e Histérico",
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La Declaracién de Impacto Ambiental Viable, emitida con fecha 20
de julio de 2009 por la Delegacién de Medio Ambiente, se
condiciona al cumplimiento de las especificaciones recogidas en la
misma. Para ello se incorpora la documentacién anexa al
documento de Aprobacién Provisional y que fue remitida por el
Ayuntamiento con posterioridad a la Consejeria de Medio
Ambiente, incluyéndose en los apartados correspondientes de la
Memoria y en el capitulo 4.7, cumplimiento de la declaracién previa
de impacto ambiental. En detalle se establece lo siguiente:

Respecto a las VIAS PECUARIAS:

- En el acceso al sector SU 06.02 "Torrealta", se elimina de los
planos de ordenacién y de la ficha de suelo urbanizable
sectorizado correspondiente, el acceso que afecta a la
Canada Real del Camino de Paterna, manteniéndose el que
existe actualmente.

- El cruce en la Cafiada Real de Bornos o de Chiclana, a la
altura de la Estacién de Radio de la Armada, corresponde a
las actuales carreteras provinciales CA-3204 y CA-3205,
manteniéndose el trazado de las mismas, y conectando con la
carretera de Malasnoches mediante una rotonda situada fuera
de la Cafada Real.

- El cruce del trazado viario con la via pecuaria entre los
secfores SU 02.01 y SU 02.02 se resolverd a distinta altura
para garantizar la continuidad de la Cafiada Real del Camino
de Paterna. Este criterio vinculante estd recogido en las fichas
de planeamiento correspondientes.

- Se modifica el acceso desde la carretera CA-3113 eliminando
la rotonda integrada en los espacios libres del Sector SU
03.02. Se resolverd dicho enlace a distinto nivel para
garantizar la continuidad de la Cafiada Real de Arcos a
Puerto Real por la Alcantarilla del Salado. Esto se reflejard en
los planos de ordenacién, fichas de planeamiento y en el
Documento de Cumplimiento de la Declaracién Previa de
Impacto Ambiental (tomo 4.7).

- Se recoge tanfo en los planos de ordenacién como en las
fichas de planeamiento del suelo urbanizable sectorizado: SU
02.01 y SU 05.01, la clasificacién como Sistema General de
Espacios Libres/Dominio Publico/ Vias Pecuarias, asi como el
trazado alternativo completo de la Cafiada Real del Camino
de Medina por venta Catalana, donde se afecta la Cafiada en
dichos sectores.

- En las fichas de planeamiento SU 02.01 y SU 05.01, se
recoge como criterio vinculante que, la ordenacién urbanistica
quedard suspendida hasta que no se resuelva positivamente el
expediente correspondiente al trazado alternativo al tramo de
la via pecuaria CR Camino de Medina, por venta Catalana.

- Como recoge la legislacién sectorial vigente, todas las
afecciones que provoque el viario denominado "Distribuidor
Marquesado-Puerto Real", asi como cualquier infraestructura
propuesta que afecte a vias pecuarias, se resolverdn en el

proyecto de dichas infraestructuras y deberdn tramitarse para
su posible autorizacién por la Delegacién de Medio
Ambiente.

- En los limites del suelo urbanizable colindante con vias
pecuarias donde existan construcciones ocupando las mismas,
deberd existir coordinacién entre la Consejeria de Medio
Ambiente y el Ayuntamiento para, donde sea susceptible de
hacerlo, eliminar dichas construcciones. Esto se incluye como
recomendacién en las fichas de planeamiento de los sectores:
SU 03.01; SU 03.02; SU 06.02; SU 08.01; SU 08.03 y SU
09.01

Respecto al CICLO DEL AGUA:

El cumplimiento de las consideraciones respecto al Ciclo del agua,
incluidas en la Declaracién de Impacto Ambiental, se recogen en el
documento del Plan General, capitulo 4.7 Cumplimiento de la
Declaracién Previa de Impacto Ambiental, con las correcciones
sefaladas y que se tratan en detalle en el apartado correspondiente
al informe de la Agencia Andaluza del Agua.

Respecto a la CONTAMINACION ACUSTICA:

Para el cumplimiento de las consideraciones respecto a la
Contaminacién acUstica se hace referencia a lo ya recogido en los
documentos del Plan General y que se resume a continuacién:

- En todas las fichas de planeamiento de los sectores de suelo
urbanizable se incluye como Criterio Vinculante para el
planeamiento de desarrollo el cumplimiento de los objetivos
de calidad acistica de cada drea, descritos en el Anexo 4.
Zonificacién acustica, del documento de cumplimiento de la
Declaracién previa de Impacto Ambiental.

- En las Normas Urbanisticas, articulo 5.5.4 Objetivos de
calidad acustica, se establecen las referencias para las
edificaciones para las distintas dreas acisticas que se
establece en el articulo 7.1.7 y se delimitan en el plano de
ordenacién O2.2 Zonificacién acustica.

Para el cumplimiento del informe de fecha 20 de julio de 2009 de
la Agencia Andaluza del Agua sobre las determinaciones a
incorporar al documento del Plan General, se establece lo siguiente:

Respecto a la afeccién al DOMINIO PUBLICO HIDRAULICO y Zonas

afectadas por riesgo de avenidas e inundacién:

- Se incluye en los planos la delimitacién del Dominio Pdblico
Hidrdulico, de la zona de Servidumbre, Policia y el de las
zonas inundables incluidas en el "Estudio hidrdulico para la
prevencién de inundaciones y la ordenacién de las costas
oeste de Cédiz y este de Huelva" y que ha sido remitida con
posterioridad.
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- Los terrenos delimitados como Dominio Piblico Hidréulico y

zonas de servidumbre se clasifican como Suelo No
Urbanizable de Especial Proteccién, para ello se modifica el
&mbito del sector de suelo urbanizable SU 10.04. Asimismo
se puede comprobar que en los terrenos incluidos en el dmbito
del sector SU 10.01 no se encuentran los afectados por las
delimitaciones antes sefialadas, por lo que en este sector se
mantienen las determinaciones del Plan General, recogidas en
el documento anterior.

Respecto al ABASTECIMIENTO DE AGUA:

- Se modifica y completa el Anexo 3_el ciclo del agua, que

forma parte, a su vez del capitulo 4.7 Cumplimiento de la
Declaracién previa de Impacto Ambiental. En el apartado
correspondiente a las infraestructuras hidrdulicas se establece
el compromiso para la eliminacién de las tomas directas que
se hace en la actualidad de las arterias principales de
abastecimiento y en concreto de la zona 2. Para ello con la
construccién de los nuevos depésitos reguladores de agua,
para garantizar el abastecimiento por el periodo minimo
establecido, y de las redes e instalaciones complementarias,
con lo que se podrd realizar de forma simultdnea la
eliminacién de las citada tomas directas.

La reserva de terrenos suficientes para los servicios generales
en materia de infraestructura de abastecimiento, en concreto
para los nuevos depésitos, se garantiza al estar calificados
como sistema general de infraestructuras y servicios. En
concreto la ampliacién de las instalaciones existentes y nuevo
depésito de 15.000 m3 en el Cerro de Ceuta, como SGIS 01
y Nuevo depésito regulador para las actuaciones previstas en
la Zerpla 5 de 8.000 m3 de capacidad, como SGIS 07.02,
a obtfener en ambos casos en la gestién urbanistica de
desarrollo del Plan General.

En el caso de que la alternativa escogida, en funcién de la
demanda en la zona 2, Zerpla 5, sea la construccién del
depésito de 15.000 m3 se deberd justificar, previamente a su
planificacién y construccién, que el volumen de almacén
conjunto tendré la capacidad de almacenamiento minima
exigida para garantizar el abastecimiento de los nuevos
crecimientos con la necesaria del nicleo principal,
amplidndose si fuera necesario.

En las normas urbanisticas y en concreto en el Titulo VI sobre
las condiciones de urbanizacién, articulo 6.2.10, ya se regula
las instalaciones de redes para aguas potables y no potables
en las nuevas urbanizaciones y en la reforma de las existentes.
Respecto a esto Gltimo se debe sefialar también la existencia
de la red para usos varios, que procedente de la reutilizacién
de las aguas depuradas en la EDAR del Trocadero, termina en
la urbanizacién Villanueva.

Respecto al SANEAMIENTO Y DEPURACION DE AGUAS:

- La informacién completa de las infraestructuras existentes se

encuentra recogida en el plano 1.1.8, a escala adecuada, por
lo que debe entenderse que en el plano O8.2 de Saneamiento
y Residuos, sélo se representa las nuevas propuestas respecto
a las infraestructuras de saneamiento y depuracion.

En las normas urbanisticas y en concreto en el Titulo VI.
Condiciones de urbanizacién, articulo 6.2.11, ya se regula
las instalaciones de redes separativas para pluviales y
residuales, tanto para las nuevas urbanizaciones como para la
reforma de las existentes.

Se modifica y completa el Anexo 3_el ciclo del agua, que
forma parte, a su vez del capitulo 4.7 Cumplimiento de la
Declaracién previa de Impacto Ambiental. En el apartado
correspondiente a las infraestructuras hidrdulicas se establece
para el caso de que se proyecten nuevos puntos de vertido de
aguas pluviales a los cauces piblicos la necesidad de incluir
sistemas de refencién de sélidos que eviten la contaminacién
de dichos cauces. En caso de que dicho vertido se realice
dentro de una zona catalogada como Parque Natural, habré
que realizar también una separacién de grasas y aceites.

Se recoge también en el Anexo 3 que la alternativa a medio
/ largo plazo para el tratamiento de aguas residuales es la
propuesta como nueva EDAR para la zona 2 y Zerpla 5,
calificdndose en el Plan General como sistema general de
infraestructuras y servicios, SGIS 07.01 y para la que se
reservan los terrenos necesarios de 12.000 m2 de superficie,
que se obtendrian en la gestién urbanistica del drea de
reparto 7 Jarana. En el proyecto de la nueva instalacién se
deberd justificar el tipo de tratamiento propuesto segin los
caudales de aguas residuales, carga contaminante y zona de
vertido en su caso del efluente depurado.

Asimismo también se recoge que en el planeamiento de
desarrollo de los sectores de suelo urbanizable previstos en el
Plan General, se deberd justificar en cada caso que la opcién
de depuracién elegida es vdlida técnicamente, teniendo en
cuenta las determinaciones de las normas vigentes e informes
correspondientes de la Agencia Andaluza del Agua y de la
empresa municipal. Se deberd incluir soluciones para
situaciones de indisponibilidad del sistema de depuracién asi
como arquetas de toma de muestras y medidores de caudal
accesibles.

Por ¢ltimo y en referencia a las medidas encaminadas a
disminuir la afeccién sobre el ciclo del agua, en particular a
reducir el consumo de agua y a aumentar la eficiencia en el
uso de los recursos hidricos, la opcién prioritaria serd la
reutilizacién de las aguas para distintos usos: riegos de zonas
verdes, uso industrial,... contempladas en el RD 1620 /2007.
Para ello y en los nuevos desarrollos de sectores de suelo
urbanizable se incluird la infraestructura necesaria para ello
con las conexiones desde la red general.
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Respecto a la FINANCIACION DE LAS INFRAESTRUCTURAS:

- Se modifica y completa el Anexo 3_el ciclo del agua, que

forma parte, a su vez del capitulo 4.7 Cumplimiento de la
Declaracién previa de Impacto Ambiental, en concreto se
incluye que las infraestructuras hidrdulicas necesarias para el
normal desarrollo de los crecimientos o previsiones recogidas
en el planeamiento urbanistico a desarrollar deberdn estar
valoradas econémicamente a precios de mercado. Se
establecerd el mecanismo financiero para su ejecucién vy le
corresponderd a los propietarios del suelo afectado.
Asimismo se incluye que en los correspondientes estudios
econdémico -financieros del planeamiento de desarrollo, los
gastos de nuevas inversiones necesarias para abastecimiento
de agua deberén quedar diferenciados entre gastos en alta
(regulacién general, captacién, transporte y tratamiento de
agua) y en baja (depésitos locales y red de distribucién). En
las infraestructuras de saneamiento se establecerd la
separacién entre inversiones necesarias para la concentracién
de vertidos y la depuracién y emisario. En su caso se deberd
establecer el sistema de repercusién de costes al usuario que
incluya la explotacién, conservacién y mantenimiento de las
instalaciones y los mecanismos compensatorios para evitar la
duplicidad en la recuperacién de costes de los servicios
relacionados con la gestién del agua.

Por dltimo y en el caso de que sea necesario para la
ordenacién de nuevos suelos urbanizable, el deslinde del
dominio publico hidrdulico, deberd indicarse expresamente,
haciendo las reservas necesarias en cuanto a posibles
afecciones sobre bienes y derechos. Tendrén la consideracién,
y por tanto los efectos, de inicio del expediente de apeo y
deslinde a instancia de parte, y en consecuencia el coste del
apeo y deslinde seré por cuenta del promotor de los futuros
desarrollos.  Los gastos derivados del levantamiento de
cartografia de detalle y estudios hidrolégicos e hidrdulicos de
base para el andlisis de inundabilidad, serén por cuenta del
promotor de la revisién u ordenacién urbanistica

Para el cumplimiento de las consideraciones recogidas en el informe
de fecha 8 de julio de 2009, se establece lo siguiente:
- En el planeamiento de desarrollo se tendrd en cuenta la

correcta definicién de la linea limite de edificacién de la
carretera estatal que se consideran como variante de
poblacién.

Se elimina del documento, plano de ordenacién 05,
Accesibilidad 'y movilidad. El sistema general de
comunicaciones, la propuesta de enlace en la AP-4 a la altura
del drea denominada "Las Yeguas".

En segundo lugar la Memoria del Documento para el cumplimiento
y contestacién a las consideraciones del apartado 2° de la
Resolucién que se detallan en el fundamento de derecho
CUARTO, sobre las deferminaciones del Plan General que se
encuentran suspendidas, incluye lo siguiente, para que pueda ser
aprobado también con cardcter definitivo:

Respecto al Suelo Urbano:

- Se corrige la clasificacién de las unidades de ejecucién que se
establece en el articulo 8.2.4 de las Normas Urbanisticas en
el Titulo VIII Suelo Urbano, ya que por sus caracteristicas se
proponen como Areas con incremento de aprovechamiento -
AlA-, las siguientes: UE 1_01 "Convento de la Victoria", UE
2 03 "Teatro de Verano", UE 2_04 "C/ Concepcién, UE
4_01 "C/ Verbena Barrio Jarana" y UE 6.5.01 Tres Caminos
2° fase. Las restantes unidades de ejecucién se consideran
como Areas de Reforma Inferior, cumpliendo lo establecido en

el articulo 17.5 de la LOUA.

- En la ficha de planeamiento correspondiente a la unidad de
ejecucion UE 2.03_Teatro de verano, se corrigen en las
determinaciones de la ordenacién pormenorizada las cifras
de la edificabilidad méxima por parcela y usos: terciarios
(16.824 m2) y equipamientos (7.200 m2).

- En la ficha de planeamiento correspondiente a la unidad de
ejecucién UE 2.04_Reforma Calle Concepcién, se incluye la
superficie méxima de edificabilidad residencial: 1.500 m2 y
en el dmbito se incluye la superficie del tramo de la calle @
reurbanizar. (+278 m2).

Respecto al Suelo Urbanizable:

- En primer lugar y segin la documentacién gréfica remitida por
la Agencia Andaluza del Agua del "Estudio hidrdulico para la
prevencién de inundaciones y la ordenacién de las costas
Oeste de Cddiz y Este de Huelva", en el dmbito del sector de
suelo urbanizable SU 10.01 no se incluyen terrenos
delimitados como Dominio Poblico Hidrdulico, zona de
servidumbre y zonas inundables.

- Por tanto debe entenderse que la clasificacién propuesta como
suelo urbanizable sectorizado es correcta, incluyéndose en los
planos de clasificacién la informacién completa obtenida,
para su comprobacién. Asimismo en la ficha de planeamiento
correspondiente se recoge la necesidad de que la ordenacién
pormenorizada en el planeamiento de desarrollo tenga en
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cuenta lo previsto en la legislacién sobre la zona de policia
del arroyo de la Higuera y se incluyan en su caso medidas de
proteccién.

- En el caso del sector SU 10.04 se modifica el dmbito,
excluyéndose la delimitacién del Dominio Pdblico Hidrdulico y
las zonas de servidumbre del arroyo de la Higuera, que se
clasifican como Suelo No Urbanizable de Especial Proteccion.
(Aproximadamente en una superficie de 11.300 m2, segin la
informacién facilitada por la Agencia Andaluza del Agua,
incluida en el "Estudio hidrdulico para la prevencién de
inundaciones y la ordenacién de las costas oeste de Cédiz y
este de Huelva"). Los terrenos colindantes, donde se incluyen
las zonas inundables, a 500 afios y de calado 0 a 0,25 m,
segin el citado Estudio Hidrdulico, con una superficie
aproximada de 22.260 m2, se califican como zona verde
vinculante para el futuro planeamiento de desarrollo.

CONCLUSION

De forma resumida para el cumplimiento, en los términos
especificados en los fundamentos de derecho tercero y cuarto, de la
Resolucién de la Comisién Provincial de Ordenacién del Territorio y
Urbanismo, de fecha 28 de julio de 2009, notificada al
Ayuntamiento el pasado dia 17 de agosto de 2009, sobre la
aprobacién definitiva de la Revisién del Plan General de
Ordenacién Urbanistica de Puerto Real y su adaptacién a la LOUA,
se ha procedido a incorporar en la documentacién que lo constituye
la relacién de temas tratados con anterioridad y que constituyen
como Memoria de Cumplimiento un nuevo capitulo de la Memoria
de Ordenacién.

Por Gltimo y tal como se recoge en la Resolucién se procederd a la
tramitacién del Documento de Cumplimiento que lo constituird la
documentacién del Plan ya aprobado y la que ahora se presenta,
que se identifica expresamente, formando en su conjunto @ modo de
texto refundido el Plan General de Ordenacién Urbanistica de
Puerto Real.

A partir del informe previo y propuesta de trabajos, presentado en
Abril de 2004 y del encargo de la Alcaldia a la Unidad
Administrativa de Urbanismo y al Arquitecto Municipal, Juan Acufia
Camacho, como Director técnico de la misma, se iniciaron los
trabajos necesarios para la Revisién del Plan General Municipal y
su Adaptacién a la ley 7/2002, de Ordenacién Urbanistica de
Andalucia.

Para ello se solicité la colaboracién de las distintas Areas y servicios
municipales que se han considerado necesarias en toda la primera
fase de recogida de informacién y su diagnéstico, hasta la
elaboracién del Avance de planeamiento. Por otra parte también se
ha solicitado la colaboracién de otros profesionales para los
estudios sectoriales, a partir de una convocatoria realizada para fal
fin por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cédiz y la Agrupacién
de Jévenes Arquitectos. En ofros casos la solicitud de colaboracién
se realizé a profesionales de reconocida solvencia y que ya se
conocian por trabajos anteriores en Puerto Real. Todo esto se ha ido
concretando mediante contratos de consultoria y asistencia técnica,
hasta conformar el Equipo redactor que elaboré el documento de
Avance de planeamiento presentado en octubre de 2005.

De la Oficina Técnica Municipal colaboran: Juan A. Pérez Beltrdn,
Arquitecto; Antonio Ferndndez Vaca, Arquitecto Técnico; Manuel
Boy Rubio, Delineacién; Yolanda Rivero, Mecanografia y archivo.
Se cuenta también con el Asesoramiento juridico de Yazmin Pérez
Pedrianés y Sebastidn Pizarro Colorado y de la Unidad de Medio
Ambiente: José Cruz Vias, Ingeniero Técnico; José Antonio
Bocanegra, Bidlogo y Javier Ferriz, Gedlogo.

En el Area de Servicios Comunitarios, de las Unidades y servicios
de Educacién, Servicios Sociales, Culturales y Deportivos. Para la
realizacién del Estudio Econdmico-Financiero, se facilitaron los
datos conocidos del IMPRO y de los primeros estudios del Plan
Estratégico.

Resaltar también la colaboracién de las Empresas municipales:
EPSUVI, APRESA, IPREAL, asi como de EPRESA, Empresa de
Electricidad de Puerto Real y de los técnicos de Endesa - Sevillana
de Electricidad.

Los estudios sectoriales 6 complementarios de la informacién
urbanistica, para el documento de Avance y por temas, han sido
realizados por los equipos profesionales segin la tabla adjunta, en
la pdgina 8.

En ofras colaboraciones destacar a Antonio Alba Ruiz, estudiante de
Arquitectura, que ha infervenido en las propuestas sobre las
Unidades del Campo de fitbol y del Antiguo Instituto Manuel de
Falla.

Por Gltimo para la elaboracién del documento del Avance y desde
la entrada en vigor, el pasado 1 de enero de 2005 de los Estatutos
de la Gerencia de Urbanismo de Puerto Real, se ha tenido en cuenta
que este organismo va a protagonizar en el futuro la gestién del
nuevo Plan General. Para ello ya participé su primer gerente Miguel
Angel Arteaga Castro en la redaccién del capitulo 7. La Gestion del
Plan, en lo relativo al Programa de Actuacién, previsiones de
recursos financieros y estudio de viabilidad econémica.
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Para la redaccién del documento de aprobacién inicial se ha
dispuesto de una Imagen satélite de alta resolucién (60 cm/pixel),
de todo el municipio de Puerto Real realizada por la empresa
DECASAT, GAT Ingenierias y Sistemas SL, con fecha 1 de enero de
2006, que ha servido para la actualizacién de toda la informacién,
al estar geo-referenciada con la cartografia disponible.

El equipo bésico que ha redactado el documento ha estado formado
por:
Juan Acufia Camacho. Arquitecto Municipal y Director del
equipo redactor.
Esther Diaz Caro. Arquitecta.
Alberto Granado Pulido. Arquitecto.
Alfredo Ferndndez Enriquez. Gedgrafo Urbanista.

Como colaboradores en la elaboracién de las propuestas concretas
por dreas del término municipal y en otros trabajos sectoriales han
infervenido:
Juan Miguel Canca Pedraza, arquitecto, en las propuestas del
Barrero.
Ramén Pico Valimafia, arquitecto, en las dreas de
diseminados, Portal y carretera a Medina.
Rebeca Vazquez Saa, arquitecta, en la Zerpla 5.
Gonzalo Gil Cabeza, arquitecto, Pilar Ortega Felid, arquitecta
y Manuel Izco Reina, licenciado en Historia, en la elaboracién

del Catdlogo.

Germdn Molina Rubin, ingeniero industrial, en los estudios de
tréfico.

José Cruz Vias, en los estudios sobre la demanda de agua
potable.

José M® Cérdoba Pérez, en los estudios de demografia.
De la Gerencia Municipal de Urbanismo:

Juan Bosco Rodriguez Sanchez, Gerente.

Teresa Toscano Pérez, técnica juridica.

Germdn Garcia - Ferres Tarodo, técnico juridico.
Juan Antonio Pérez Beltrdn, arquitecto.

Antonio Ferndndez Vaca, arquitecto técnico.
José Cruz Vias, ingeniero técnico.

Manuel Boy Rubio, delineacion.

Yolanda Rivero Parra, edicién.

Isabel Martinez Cafadas, administracién.

El Estudio de Impacto Ambiental ha sido redactado por IBERMAD,
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO, S.L.

Direccién: Juan José Caro Moreno, Gedgrafo y Cristébal Ruiz
Malia, Bidlogo.

Equipo: Sergio L. Gutiérrez Lorenzo, Gedgrafo-GIS. Pilar Sanz
Trilles, Geégrafa. Enrique Dominguez Cantero, Ambientélogo.
Teresa Ahumada Hueso, Ingeniera Técnica Forestal. Eloisa Navas
Ferndndez, Ciencias del Mar. Rosa Olea Vargas, Disefio grdfico.
Asesoria complementaria: ECOCYCLOS, S.L

Por ¢ltimo para la elaboracién de la documentacién revisada para
su adaptacién al informe de incidencia territorial y documento para
su aprobacién provisional se ha contado ademds con la colabo-
racién y asesoramiento del Departamento de Historia, Geografia y
Filosofia, Area de Prehistoria, de la Universidad de Cédiz, con el
grupo de investigacién dirigido por Marfa Lazarich Gonzdlez, PAI
HUM-812, con Maria José Richarte Garcia y Manuel Nifez Ruiz,
para la elaboracién de las fichas de los yacimientos arqueolégicos.

Pilar Ortega Felid, arquitecta, con la colaboracién de Manuel
Nofez Ruiz, en la modificacién y elaboracién de las fichas comple-
mentarias del Catdlogo.

IBERMAD, Medio Ambiente y Desarrollo, SL en la revisién del estu-
dio ambiental y trabajos complentarios como el Estudio predictivo
de ruido, con Enrique Dominguez Cantero en colaboracién con el
laboratorio de acistica de la UCA, dirigido por Ricardo Ferndndez
y José Luis Cueto.

Puerto Real, septiembre de 2009
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